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Acuerdos del 13 aJ de agosto de 1923. 
a «'IB08.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1923 
El Presidente ríe !a República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($6.50) seis 

peses cincuenta centavos, valor de Jas 
leyes que acontinuación se indican y que

tero de cinco posos en la Administración 
de Rentas respectiva—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior don Ignacio Sánchez, del cargo de 
Sub-Comandante de Policía de estaca 
pítal.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

el Administrador de Rentas de este de 
p&rtamento suministró al Director de la Tegucigalpa. 13 de agosto de 1923. 
Penitenciaría Centra), para servicio dej gj Presidente de la República 
la Ofina de su cargo, así: j a c c b u d a :
1 ejemplar del Código Penal.........$ 1.50
1 ejemplar del Código de Procedi

mientos.............................  4.00

de cuenta del Contratista. “ Cuarto. El 
Gobierno pagará al Contratista cinco 
pesos por cada una de las fabricadas, 
que en las cincuenta son docientos cin
cuenta pesos plata; y  un peso cincuenta 
eenttvos por cada una de las que refac
cione, que en las treinticinco son cin- 
euentidós peses cincuenta centavos. Pa 
ra tal ^fteto el Gobierno adelantará al 
Contratista la suma de ciento cincuenta 
pesos plata, y el resto lo pagará cuando 
entregue la obra a entera satisfacción, 
que será un mes después de aprobodo 
el presente contrato por el Gobierno; 
y, — Quinto. Por cada día de retraso, el 
Contratista será multado en dos pesos, 
que serán descontados del último pago, 
salvo C8SO fortuito o  fuerza mayor.“ En 

; fe de lo cual firman el presente contrato, 
por duplicado, en Tegucigalpa, a los 
nueve días del mes de agosto de mil no
vecientos veintitrés, ( f . )  Eduardo Nava- 

( rro R. (f ) Ramón Cabrera; Y  2 .̂ Que 
[el gasto que ocasione el presente acuer- 

Dispensar la publicación de edictos!do* se por la Oficina de Hacienda
para contraer matrimonio civil, a Felipe|9u® Ministerio respectivo designe; de*

biendo imputarse a la partida 92, Capí
tulo X, Departamento de Gobernación.

1 i» n  •< n  . Romero y Socorro d<>i mismo apellido.
1 ejemplar de la Costituc.óa Polín- ; „ ecinog d,  ,,atlcalpa .Apartam ento d e ,  „

ea................................  Olaucho. previo encaro de cinco pesos úel Presupuesto General de Gastos.-Co
c, _____ ! eo la Administración de Rentas resoec muoíquese.
Suma .. ..$ 6.50 , jv a —Comuniqúese 

El gasto se imputará a la Partida. 1 *. j 
Capítulo XI, Departamento de Gober 
nación, del Presupuesto General de Gas
tos.“ Comuniqúese

LÓPE2 G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

psrs contraer matrimonio civil, a Fran-

LÓPE2 G-
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10 Aprobar en todas sus partes la 

sontrata que dice-—Eduardo Navarro R., 
Director General de Policía, en nombre 
y representación del Gobierno, debida
mente autorizado, por una parte, y Ra-* 
móo Cabrera, mayor de edad, y de este 
vecindario, por otra, y que en adelante i 
se llamaráe) Contratista, han conveni-'

siseo Escobar y Leonila Paredes, vecinos
de Trinidad, departamento de Santa Bár- _________  w________ _ ___ ________ _ _  _____________ ____________
bara, previo entero de cjnco pesos en la ' ¿q en celebrar el contrato siguiente:— cho de Gobernación y  Justicia,

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete*

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar Ja publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jaime 
Armes y Elvira Castro, vecinos de la 
Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa>-

Receptoría de Rentas 'respectiva.—Co
muniques».

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos

Primero- El contratista se compromete 
a confeccionar cincuenta tarimas para 
uso de la policía de la capital, las cuales 
serán de pino, de dos pies de ancho por 
siete de largo; con tabla de tres cuartos 
ie  pulgada de gruesa alfagía de tres 
por tres y  coo una altura de veinte pul
gadas; cada tarima llevará su respectiva

Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1998.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos

____ _________________________ ___ r ______para contraer matrltmonio civil, a José
cabecera y "faldón es.—Segundo É í  Con-1 María A ya lay  Rosa Vicenta Salgado, ve* 
tratista se compromete, además, a refac* ¡ ®*oos de San Pedro Suls y esta ciudad* 
cionar tremticinco tarimas que se encueu* respectivamente, Departamento de Cor- 
tran en m&) estado en las tres secciones tés y  Tegucigalpa, previo^ entero de dios 
de policía de esta capital.—Tercero. Los pesos en la Administración de Rentaspara contraer matrimonio civil, a Arfa-. — .------- ------------- .------  ---------- ------

tides Doblado y Tránsito Aguilar, veei- f materiales que se empleen en la confec- respectiva. Comuniqúese, 
nos de SsQta Rosa de Gopán, previo en-. ción y  compostura de las tarimas serán L ó p e z  G .
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El Secretario de Estado en el Despacito 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa. 14 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publcación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Trán 
eito Hércules y Adela Bonilla, vecinos 
de La Virtud, departamento de Gracias, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de Guarita — Comu
niqúese-
..... -  - L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ñañiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1923- 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por ei 

señor Víctor M Estrada, ;del cargo de 
Director de PUieía de Ocotopeque, rin* 
diéndole las gracias por sus servicios 
prestados; y nombrar para que lo sustitu
ya, al señor Luis O. Custas, con e) suel
do de ley. -Coonjunfquese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel ñañiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicoción de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Cristó
bal Mayes y Benilde García, vecinos de 
Choloma, departamento de Cortés, pre 
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva-—Comuni
qúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al señor Napoleón Aguilar 

-escribiente de la Secretaría de Goberna
ción y  Justicia. —El nombrado deven'* 
gará el suelto de ley, a partir del prime 
ro de los corrientes, fecha en que empe
só a prestar sus servicios.—Comuní 
quese-

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:.
Dispensar la puplicacion de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Porfi 
rio A l varado y Antonia Zavala, vecinos i 
de El Rosario, departamento de Coma* 
yagua, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Reutae respectiva. -Co
muniqúese.

López G.

El Secretario rlv Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga lfuete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Eduar
do Taylor y Angelina  Conncr, vecinos 
de Trujillo, departamento de Oolón, 
previo entero do diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.— Co
muniquen

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

AngetZúñiga [fuete-

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Onofre Romero y Clementina Pineda 
Barahona, vednos de Santa Croa de 
Yojoa, departamento de Cortés, previo 
entero de diez pesos en la Administración 
de Rentas de Sao Pedro Sula. - Comu* 
níquese.

L ó p e z  O .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar I» publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Con
cepción G. Navarro y María A. Padilla, 
de este vecindario, previo entero de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El SecretariodeEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo dengue, se pague 
al Gobernador Político del departamen
to de el Paraíso, la suma de ($ 96*00) 
noventa y  seis pesos, valor que invertirá 
en la compra de una docena de sillas 
para servicio de la oficina de su car* 
go. — El gasto se imputará a la Pda. 13, 
Capítulo X I, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuníqueee.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 27.00) 

veintisiete pesos, valor que el Tesorero 
General de Salubridad Pública invertirá 
en la compra de cuatro libros en blanco 
para servicio de la oficina de su cargo. —

El gusto se imputará a la Pda. 41, Cap. 
X III ,  Departamento de Gobernacfóordel 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Organizar, a partir de esta fecha, y por 

todo el presente afio económico, el Res
guardo del Presidio de Trujillo. daeon* 
formidad con el personal y sueldos'si
guientes:
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El gasto que ocasione el presente a* 
cuerdo, se pagará por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de
signe; debiendo imputarse a la Pad. 13 
Cap. IX , Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto Genera) de Gastos —Go* 
muníaueae.

L ó p e z  G*
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1928.
El Presidente de !& República 

a c u e r d a :
Aceptar ia renuncia interpuesta por el 

señor Manuel J. Rivera, del cargodeea* 
cribiente de la Direción de Policía de es
ta capital; y nombrar para que lo sustif 
tuya, con el sueldo de ley. a la señorita 
Lidia Castillo.—Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Organizar, a partir del 5 do ios corta* 

tes, y  por todo el presente afio económi-
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c<\el Resguardo «-l-• l Pi-p^idio 
dro Sula. de conformidad con 
y aneldos siguientes:

de San P>- 'Pegues/a >i. 16 d* agosto do 1923 
el personal gj¡ Presidente» de ta Repúnhct
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Qu<> por 1a oficina de Hacienda que ,-1 
Min;síer)o respectivo designe, se pague a 
los señor Pablo IJhler & CO; la suma de 
($ 564-25) qu ínivtos sesenta y cuatro pe* 

. ’finrtcineo centavo-». valor quo lo-» 
corresponde por materiales que suminis
traron a Ja Dirección de Policía de esta 
capital parala confección de uniforme» 
para servicio de aquel Cuerpo, en el 
presente mes, así:

O O O O O O tO^  o  o  o  «a o  i—
^  ifl M c¿ CCO 3* <N
•**«
«a

ua(M
SO 10

9
o

«9 >4»>—•o M3 <M
04  «

o **
CL ts :  : 

$  ■

¡e
n 20

ESI gasto que ocasione el presente a- 
cuerdo, se pagará por la oficina de Ha* 
cienda que el Ministerio respectivo de
signe; debiendo imputarse a la Pda. 12, 
Cap. IX, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos. —Co 
muníquese.

L ó p e z G*

El Secretario de Estado en el Despacho 1 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1923. 
El Presidente de la República

m
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El gasto se imputara a la Partida 89, 
Capitulo X, Dapartamento de Goberna* 
c íó d , del presupuesto General de Gas
tos . —Com u aíq uese.

L ó p e z  G.
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Delegado Ex
traordinario de Sanidad de Danlf, al se- 
fior Br. Emilio Fernández, con el suel* 
do de ($5.00) cinco pesos diarioe.—El 
gasto que ocasione el presente acuerdo 
se pagará por la Tesorería General de 
Salubridad Pública; debiendo imputarse 
a la Pda. 39, Cap. V III ,  Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto Genral de 
Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa. 16 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerdé ;
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Antonio Barahona. del cargo de 
Escribiente de la Dirección General de 
Estadística Nacional; y nombrar para 
que lo sutitoya ai señor Carlos Pineda.— 
Él nombrado devengará ei sueldo de ley, 
a partir del 7 de ios corrientes, fecha en 
que empezó a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en elDespacoo 

de Gobernación y Justicia,
A n ge l Z ú fiig a  ¿fuete.

El Secretario de Estado ge. el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa. 16 de agosto de 1923.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
Quá por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a los señoras J- RósMier é  Co la suma de 
($ 150.00 ciento cincuenta pesos, valor 
que les corresponde por cien piezas de 
cinta de castilla que aumi9traroo a la Di
rección de Policía de esta capital, para 
la confección de uniformes para servicio 
de aquel cuerpo, en el presente mes — 
El gasto se imputará a la Partida 89, Ca
pítulo X, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.—Co 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa -ho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfiiga Huete

Tegucigalpa. 16 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa- 

ra contraer matrimonio civil, a Alejan 
dro Paz y Maris Aoreliaoa Bogrio, ve*¡

etnos de Potrerillos y San Antonio de 
Cortés, respectivamente, Departamento
de Cortés, previo ontero de diez pesos en 
a Receptoría d*» Rentas de Santa Cruz 

de Yojoa. - Comuniqúese.
L ó p e z  G .

S e* ario Jo Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa. 16 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA
Dispensar lo publicación de edicto» 

para contraer matrimonio civil, a C*mi~ 
lo J. Mejía y Donatila Hernández, ved* 
nos de Salamá, departamento de Ol&nr 
cho, previo entero de cinco pesos «a  1»  
Receptoría de Rentas respectiva.—Co* 
muníquese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Gerardo Aguilera, del cargo d» 
Inspector de Policía de esta capital; .y 
nombrar para que lo sustituya, con ,gi 
sueldo de ley, al señor Ignacio Sáo* 
chez. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eu ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto» 

para contraer matrimonio civil, a Bartolo 
Valladares y  Basilia Mendoza, vednos 
de Morolica.* departamento de Cbolutecai 
previo entero de cinco pesos en la Re* 
ceptoría de Rentas de San Marcos dé 
Colón.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario do Estado en el Despacho 

c Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de agosto dél923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
ai Gobernador Político del departamento 
de Cortés, la suma de ($ 34.00) treinta y  
Cuatro pesos, valor que invertirá eh 
compra de siete libros en blanco pa.tk 
servicio de la oficina de su cargo. El 
gasto se imputará a Ja Partida 1*. Capí* 
tolo X I. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gasto».— 
Comuniqúese.

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel ZúfiigatíueU.
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El infrascrito, Registrador de la Propideda 
de este departamento, hace saber: que el día
de hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este

público para los fines del articulo 2 322 del Códi
go Civil.—Santa Bárbara. 9 de mayo de 1923.

Fidel Bú l>.

Rl infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
Registro, para su Inscripción, la primera copia ' esj e departamento, haco saber: que el día de
de una escritura pública autorizada en la ciu
dad de San Pedro Sula el diez y ocho de abril i 
de mil novecientos diez y seis, por el Notario1 
Público, Abogado don Pascual P. Torres, por! 
la cual don Jacobo Paz da en venta a don Je I 
lúa del mismo apellido, por la suma de siete ¡ 
mil pesos plata, un lote de terreno de trescien-

hoy. a las dos de la tardo, se presentó a este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula el diez y nueve de junio de 
mi! novecientos once, por e) Notario Público, 
Abogado don José María Fonseca li . por la 
cual don Luis Paz da en venta a don Jesús del

tas cincuenta manzanas de extensión, situado, mismo apellido, por la suma de ocho mil ocho- 
en el lugar llamado «La  Acequia», jurisdicción j cientos pesos plata, un lote de terreno llamado 
municipal de Qnimistán y  limitada: ai Norte, i «$30 Luis», que forma parte (^1 terreno «E l

Remolino», situado en jurisdicción Municipal 
de Qulmistán; dicho lote consta de ochocientas 
veinticinco manzanas y media d ; extensión, de 
las cuaieB están cultivadas de zacate de guinea 
como ciento veinte y una manzanas > cercadas 
de alambre; y el terreno «El Remolino» tiene 
por límites: al Nurte, terreno llamado «Magda 
lena», y «E l Manacal»; y al Sur, Este y Oeste, 
el río “ Chameiecón.”  Como esta es la primera 
inscripción que se solicita del lote de terreno 
descrito, se pone en conocimiento del público 
para los efectos de! artículo 2.322 de! Código Ci
vil.-Santa Bárbara, 9 de mayo de 1923.
3 Fidel Bú D.

terreno de la hacienda El Manacal. del señor 
Samuel Zamurray, mediando el río Naco; al 
Sur, terreno inculto y potreros de don Jesús 
Paz; al Este, potreros de dofia Isabel viuda de 
Paz; y al Oeste, terreno de doo Jacobo Paz. 
Como el inmueble descrito no tiene antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
fines del artículo 2 322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 9 de marzo de 1923.
3 F id e l  Bú l>.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día 
de hoy, a las dosjde la tarde, se presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de una esorltura pública autorizada en la ciu
dad de San Pedro Sula el catorce de agosto de 
mil novecientcs'.diez y seis, por el Notario Pú
blico, Abogado don Antonio S. Maradiaga, por 
la cual don Jacobo Paz. da en venta a don Je
sús del mismo apellido, por la suma de tres mil 
doscientos ocheota pesos plata, un lote de te
rreno, situado en el lugar llamado <La Ace
quia», jurisdicción municipal de Quimlstán, de 
ciento sesenta*y cuatro manzanas de extensión, 
de las cuales.sesenta están cultivados de zacate 
artiíioialy tiene por'limltes; al Norte, partede 
la hacienda El Manacal, del señor Samuel Ze- 
murray, río Naco de por medio: al Sur y Este, 
propiedadjde don Jesús Paz; y Oeste, terre
no llamado Magdalena del doctor don Miguel 
Paz. Como el inmueble descrito no tiene an
tecedente inscrito, se hace saber al público pa 
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—SantaJBárbara, 9 de mayo de 1923.

Fidel Bú I>.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el día de 
hoy, a las|dos de la tarde, se presentó a este Re
gistro, para sujinscrlpcióD, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula elcatoroede abril de mil 
novecientos veintiuno, por el Notario Público, 
Abogado don)Pascual P. Torres, por la cual do
ña Isabel de Paz, da en venta a don Jesús Paz, 
por la suma de siete mil • pesos oro americano 
un U le  de terreno situado en el lugar llamado 
«E l Cedro,» jurisdicción municipal de Quimis- 
tán, oompuesto de un poco más de quinientas 
manzanas de extensión, de las cuales como dos* 
eientss cincuenta manzanas están cultivadas 
de sacate artlfioial y cercadas de alambre espi
gado, con dos casas, una grande con corredores, 
paredes de b&hareque y techo de teja, y la otra 
pequeña, paredes de madera y techo de teja y 
un corral o campamento; y tiene por límites: 
a) Norte, el río «Chamelecóo» y terreno de Je
sús Paz; al Sur y Oeste, terreno denominado 
«Magdalena,» del doctor don Miguel Paz Bara- 
hona; y al Este, ei río «Chameiecón.» El lote 
de terreno descrito forma parte del terreno lla
mado «E l Remolino.» y como esta es la prime
ra inscripción que se solicita, se hace saber al

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta para su registro la pri
mera copia de una escritura otorgada en Ta- 
laoga, el primero de marzo de este año. por e) 
Juez de Paz.don Carmen Ponce, en la quecons 
ta que doña María de Jesús Fonseca, soltera, de 
oficios domésticos, mayor de edad, vecina de 
dicho pueblo, vende a doña Ramona viuda de 
Jirón, comerciante, mayor de edad, del mismo 
vecindario, una casa de bahareque de catorce 
varas y media de longitud, por siete varas de 
latitud, ubicada en un solar de veinticinco va
ras en cuadro por cada lado y una finca de café 
como de una manzana de extensión, situadas 
ambas propiedades en jurisdicción del pueblo 
de Campamento,'departamento de Olancho, li
mitados asi: la casa, por el Oriente, con casa y 
solar de Federico Aceituno, mediando calle; a! 
Occidente, casa y solar de Clemente Zúniga; al 
Norte, casa y solar de Carmen Aceituno; y al 
Sur, mediando calle, con la plaza de dicho pue
blo, teniendo dicha casa un corredor del mis
mo largo. La finca limitada pos el Oriente, 
con finca, de Jesús Flores; al Occidente, con 
finca de Mariano Pavón; al Norte, monte in- 
culto; y al Sur, con flnoa de Lázaro Santos, en 
terreno ejidal, por el precio de doscientos pesos 
plata que la vendedora confiesa tener recibi
dos. No habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo 
2.382 del Código Civil.—Juticalpa, mayo 19 de 
1923.

G. Reyes .

ción, acatado con cercas de piedra y naturales, 
sin cultivo y limitado así: al Nurte. con pose
sión de la compradora Laínez; al Sur, con po 
sesión de Sebastián Estrada; a) Oriente. 000 
posesión de Manuel Oseguera; y al Poniente, 
con posesión de Concepción Pesadas Y  00 
habiendo antecedente Inscrito se hace saber al 
púbüeo para los efectos del artículo 2.322 del 
Código C iv il—Nacaome, lo de septiembre de 
1923.

A belardo avoustikus.

El suscrito, Administrador de Rentas dees- 
te departamento, hace saber que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Anda, 
denunciando como nacional un lote de teneos 
llamado “ Peña Enorme” , silo en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua", que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre lea 
siguientes límites: ai Norte, terreno ejidal del 
pueblo de Sao Vicente del Centenario y terre
no Mamado "Palo Verde” , perteneciente alos 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: ai Ponien
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de’ San Vicente; y  al Occidente, con al 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para ios efec
tos de ley —Santa Bárbara. 28 de agesto de 
1923.
5—10 Fernando P. Orvallos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de) departamento, hace saber: que hoy, 
a las Jos de la tarde, don Justo Rufino Laínez 
ha presentado, para su Inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en 
esta ciudad elfocho de los corrientes, ante el 
Abogado y Notarlo Público don Gerardo Mal- 
donado, por la cual don Alejo García vende, 
por noventieinco pesos plata, los usos de un 
lote de terreno, como de cuatro manzanas de 
capacidad, máa o menos, a la señora María 
Isabel Laínez, mayor de edad, y de este domi
cilio. Dicho terreno está situado en el lugar El 
Jícaro, Valle de Moropocay, de esta jurisdfc

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, luce saber: que ante esta 
Administración se han presentado los señoras 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno llamado «Cerro 
Negro» y  «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo. bajo las 
siguientes colind&nci&s: ai Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconal», de 
unos señores Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por ei Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Cuiupa» y «Tenslntaies», denun
ciado por don Alberto Paz; y al Oeste, terreno 
de «Chlquila» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos dt 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28-3 Fernando P. Cevallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha dos del corriente se han 
presentado a esta oficiDa los señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de 
Alcaldes Auxillaresdela aldea de Río Esteban, 
jurisdicción del municipio de Balfate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto ua 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son los si
guientes: al Norte, el mar; al Sur, montaña 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, Río 
Estaban. Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.—Trnjlllo, 16 
de abril de 1923.
21—26 J. E. Castro.
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